
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE IND¡CA.

DECRETO NO

CHILLÁN VEJO,

VISTOS:

622ó
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a) Lo establecido por la Jurisprudencia Administrativa
de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 18.883, Estatuto
Adm¡n¡strativo para funcionarios mun¡cipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcald¡c¡os No 3774105.07.2021 y
Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.2021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones
en la Sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N' 3731/29.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N'755/05.02.2021 y Decreto Alcald¡cio N"4485/10.08.2021 que
designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante Decreto
Alcaldicio N" 3734/30.06.2021 mediante el cual nombra Directora (R) del Departamento de
Salud Municipal. Decreto Alcaldicio N' 3 1 15/14.09.2021 El cual aprueba Reglamento
lnterno sobre Cometidos Funcionarios y Comis¡ones de Servicios de los Funcionarios
Munrcipales.

b) Mail de la Sra. Directora del Cesfam Dr.
Federico Puga Borne, med¡ante el cual solicita autor¡zación para traslado de
pacientes del establecimiento a Hospital San Carlos con la finalidad de asistir a toma
de exámenes espec¡alizados el dia 2011012021, acompañados por un TENS del
Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

c) Comet¡do Funcionario de fecha 1311012021
del Sr. Marcelo Gajardo Cerón, Conductor del Departamento de Salud, mediante el
cual solicita concurrir a Hospital San Carlos el dia 201101202'l con la finalidad de
trasladar a pacientes de Ambos Cesfam. Del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria y Cesfam Dr. Federico Puga Borne, con la finalidad que se ¡es tome
exámenes espec¡alizados.
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por ra srta Directora 1R)derDepartx',".áT:'!T¡J:i:iiilii"ti''Ji;;jl3:'f3:

1.- ENCOMIENDASE al Sr. Marcelo Gajardo

cerón,c.1.N.12.551.456-l,ConductordelDepartamentodesaludMunicipalde
óñirün v¡á¡o, para que et día 20 t1ot2o21 viaje a ta comuna de san carlos, con la

finalidad dá trasladar a pacientes beneficiarios del Cesfam Dra. Michelle Bachelet

J"iiá v c".tm Dr. Federico Puga Borne, a quienes se les tomará exámenes

árpá.ürirroá, en imagenologÍa eÁ el Hospital de San Carlos en jornada de 16:00

horas en adelante.

2.- El viaje se realizará en.Minibús Hyundai de

propiedad del Departamento de Salud tr'iunicipal, Placa Única PC BR 71-7'

conducido por Don Marcelo Gajardo Cerón'

3.- PÁGUESELE el gasto de peaje con fondos

de Gastos Menores del Departamento de salud, previa presentación de los

comprobantes de la plaza de peaje lateral de accesos San Carlos y Chillan'

Chillan V¡eio y necesidades del Servicio

DECRETO:

4.- IMPU TE

cuenta N' 215.22.12.00 enomtna da "GASTO

Salud Municipal vig
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et gasto corresPondiente a Ia

MENORES', del PresuPuesto de

YA VESE

SE ET o MUNTCTPAL (S)

cfpa

ADM IS DORA
LATE
NICIPAL

DEL SR. ALCALDE

..§

O/RBF/O
ISTRIBUC

(§roMcrap
loN. I

i I CUi 2021

SECRETAiIO
t¡ u filcr2ar,

a

¡

Secretaría MuniciPal, RRHH

POR ORD

\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


